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la representación Sindical para su comparecen
cia en Cortes. ■

En su virtud,
d is po n g o : 1

Artículo primero. Serán Procuradores por ra
zón de su función sindical el Vicesecretario de 
Obras Sociales de Falange Española Tradiciona- 
y de las J. O. N. S., el Delegado National de Sin
dicatos, el Secretario Nacional de Sindicatos, los 
Vicesecretarios de Ordenación ^ocial, Ordena
ción Económica y Obras Sindicales; el Inspector 
Nacional de Sindicatos, los Jefes de las Obras 
Sindicales de Educación y Descanso, Hogar 
«Diez y ocho de Julio», Colonización, Artesanía, 
Cooperación, Formación Profesional y Previsión 
Social; el Jefe y dos Miembros de la Sección de 
Ordenación Social y Corporativa del Instituto de 
Estudios Políticos; el Jefe del Servicio Sindical 
de Estadística y Colocación y los Jefes de Sindi
catos Nacionales de Cereales; Frutos y Produc
tos Hortícolas; Olivo, Vid, Cerveza y Bebidas, 
Azúcar; Ganadería; Productos Coloniales; Made
ra y Corcho; Pesca; Piel; Textil y Confección; 
Vidrio y Cerámica; Construcción; Metal; Indus
trias Químicas; Combustibles; Agua, Gas y Elec
tricidad; Papel; Hostelería y Similares; Seguros; 
Banca, y del Espectáculo. ■

Artículo segundo. Serán también Procurado 
res los que resulten elegidos por las Juntas Sin
dicales de los Sindicatos Nacionales, a razón de 
tres representantes por cada Sindicato, uno por 
los empresarios, otro por los técnicos y otro por 
los obreros. ° ;

Artículo tercero. Para cubrir los demás pues
tos atribuidos en la ley a la Representación Sin
dical, se reunirá en la Delegación Nacional de 
Sindicatos una Junta extraordinaria, formada por 
los Jefes Nacionales de Obras y Servicios y los 
de Sindicatos' Nacionales, presidida por el Dele
gado Nacional, la cual elevará al Ministro Secre
tario general del Movimiento la propuesta co
rrespondiente. ,

Artículo cuarto. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores, las 
Juntas Sindicales Nacionales y la Junta extra
ordinaria de la Delegación Nacional de Sindica
tos se reunirán en sus sedes respectivas el día 
primero de'Noviembre, alas diez'horas.

Las actas de la eleccióh. y la relación de car
gos a que se refieren los artículos primero y se
gundo se remitirán por el"Delegado Nacional de 
Sindicatos al Secretario generaLdel Movimiento, 
que expedirá a los interesados las certificaciones 
oportunas.

Artículo quinto. Si alguno de los Procurado
res a que se refiere el artículo primero resultare 

también investido de este título por otro nombra
miento o elección, el puesto de Procurador co 
rrespondiente a la Representación Sindical será 
nuevamente cubierto por elección en la forma 
prevista en el artículo tercero.

Así loMispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a catorce de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

• (B. O. del E. del día 15.)

En cumplimiento de la ley de Cortés, y dispo
sición adicional segunda,
• - d is po n g o :

Artículo primero. Se convoca a los Decanos 
de los Colegios de Abogados de España, o a quie
nes en su defecto corresponde reglamentariamen
te hacer sus veces, para que, a las diez horas del 
día primero de Noviembre se reunan en el local' 
del Colegio de Abogados de Madrid, a fin de-pro
ceder a la elección de dos Representantes de di
chas Corporaciones profesionales. •

"Artículo segundo. En el lugar, día y hora ci
tados se constituirá una mesa integrada por los 
tres Representantes de mayor edad, qufe conjun
tamente redactarán y firmarán acta de la elec
ción.

Ostentarán la presidencia de entre quienes 
integren la mesa el del Colegio que tenga mayor 
número de Abogados en ejercicio. Actuará de Se
cretario el que lo sea del Colegio de Madrid.

Artículo tercero. La votación se efectuará 
mediante papeletas en las que constarán los nom
bres y apellidos de los Representantes que se 
proponen y la firma del votante, no pudiendo 
ningún Representante abstenerse de votar, y 
siendo obligatoria la asistencia, salvo causa jus
tificada.

Artículo cuarto. Resultarán elegidos los pro
puestos que hayan obtenido mayor número de vo
tos. En caso de empate se repetirá la votación, 
pero sólo serán elegibles los que hayan igualado 
en mayor número de votos. •

Artículo quinto. Podrá ser elegido por los Re
presentantes cualquier Abogado en ejercicio que 
reúna las condiciones generales establecidas en 
la ley de Cortes para ser designado Procurador.

Artículo sexto. Del acta del escrutinio, una 
vez leída por el Presidente ante los Representan- 
t.es de los Colegios, se hará cargo, como Deposi
tario, el Secretario del Colegio ■ de Abogados de 
Madrid, que expedirá a los elegidos los certifica
dos correspondientes y enviará copia literal a los 
distintos Colegios para conocimiento  ̂y constan
cia de la Representación profesional en Cortes. 
La copia autorizada del acta será enviada al Mi
nistro de Justicia.
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Artículo séptimo. Los gastos ^ue origine el I desplazamiento y estancia de los señores Presi- 
desplazamiento y estancia de los señores Presi- dentes serán de cuenta de los Colegios respecti- 
.pntes serán de cuenta de .los Colegios respecti- vos. • ■
^en , , I Así lo dispongo por el presente decreto, dado
V08Asi 10 dispongo por el presente decreto, dado en Madrid a catorce de Octubre de mil novecien- 
n Madrid a catorce de Octubre de mil novecien- tos cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o . _

to^ cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o . L . (S. O. del E. del día lo.

(S. O. del E. del dia 15.) . - ■ " . .
' , ■ I En cumplimiento tde la ley de Cortes, disposi-

En cumplimiento de la ley de Cortes, dispo- ción adicional segunda, 
sición adicional segunda.. . * , d is po n g o .

d is po n g o : I Artículo primero,. Se convoca a los Presiden-
Artículo primero. Se convoca a los Presiden- tes de los Colegios de Farmacéuticos de España o 

tes de los Colegios de Médicos, o a quienes en su a quienes en su defecto corresponda reglamenta- 
defecto corresponda reglamentariamente hacer riamente hacer sus veces, para que a las diez ho- 
sus veces para que a las diez horas del primero ras del dia pr^nero de Noviembre se reuna en el 
de Noviembre se reunan en el local del Consejo local del Consejo general de Colegios de Farma- 
Nacional de Colegios de Médicos, a fin de proce- céuticos, a fin de proceder a la elección de dos 
ceder a la elección de dos Representantes de di- Representantes de dichas Corporaciones profesio- 
chas Corporaciones profesionales. nalesr x

Artículo segundo. En el lugar, día y hora pi- Artículo segundo. En el lugar, día y hora ci
tados se constituirá, una Mesa, integrada por los tados se constituirá una Mesa, integrada por os 
tres. Representantes asistentes dé mayor edad, tres Representantes asistentes de mayor edad 
que conjuntamente redactarán y firmarán el ac- que, conjuntamente, redactaran y-firmaran el 
ta de la eleccióq, . acta de la elección. ,

• Asumirá la presidencia, de entre quienes in- Asumirán la Presidencia de entre quienes in
tegren la Mesa, el del Colegio que tenga mayor tegren la Mesa, el del Colegio que tenga mayor 
número de Médicos en ejercicio. Actuará de Se- número de Farmacéuticos en ejercicio. Actuara 
cretario el que lo sea del Colegio de Madrid. de Secretario el que lo sea del Colegio de Madrid.

Artículo tercero. La votación se efectuará Artículo^ tercero. La votación se efectuara 
mediante papeletas, en las que constarán los mediante papeletas, en que constaran los nom- 

■ nombres y apellidos de los Representantes que se bres y apellidos de los Representantes que se pro
proponen y la firma del votante, no pudiendo ponen y la firma del votante, no pudiehdo mn- 
ningúnRepresentante abstenerse de votar y sien- gún Representante abstenerse de votar y siendo 
do obligatoria la asistencia, salvo causa justifi- obligatoria la .asistencia, salvo causa justificada. 
eada . ■ Artículo cuarto. Resultarán elegidos los pro

Artículo cuarto. Resultarán elegidos los pro- puestos que hayan obtenido mayor numero de 
puestos que hayan obtenido mayor número de votos. En caso de empate, se repetirá la vota- 
votos. En caso de empate se repetirá la votación, ción> pero sól°serán elesiblea los hayan 
pero sólo serán elegibles los que hayan igualado igualado,en mayor número de votos. - .
en mayor número de votos. • Artículo quinto. Podrán ser elegidos por los

Articulo quinto. Podrá ser elegido por los Re- Representantes cualquier colegiado en ejercicio 
presentantes cualquier colegiado en ejercicio que que reuna las condiciones generales establecidas 

• reúna las condiciones genérales establecidas en en la ley de Cortes para ser designado Procura- 
la ley de Cortes para ser designado Procurador. I dor. . , ,

Articulo sexto. Del acta del escrutinio, una Articulo sexto. Del acta del escrutinio, una 
vez leída por el Presidente'ante los Representan- vez leída por el Presidente ante los Representan
tes de los Colegios, se hará cargo,’como Deposi- tes de los Colegios, se hará cargo como Deposita- 
tario, el Secretario del Colegio de Médicos de rio el Secretario del Colegio de Madrid, que ex- 
Madrid, que expedirá a los elegidos los certifica- pedirá a los elegidos los certificados co^respon- 
dos correspondientes y enviará copia literal a los dientes y enviará copia literal a los distintos Co
distintos Colegios para"conocimiento y constan- legios para conocimiento y constancia de la re
cia de la representación profesional en Cortes, presentación profesional en portes. La copia au
La copia autorizada del acta será enviada al Mi- torizada del acta sera enviada al Ministro de 
nistro de Educación Nacional. I Educación Nacional. ,

Articulo séptimo. Los gastos que origine el ’ Artículo séptimo. Los gastos que origine e
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desplazamiento y estancia de los señores Presi
dentes serán de cuenta de los Colegios respecti
vos. i

. Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a catorce de Octubre de mil novecien
tos cuarenta dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 15.)

Artículo séptimo. Los gastos que origine el 
desplazamiento y estancia de los Sres. Presiden
tes serán de cuenta de los Colegios respectivos

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a catorce de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos. —Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(S. O. del E. del día 15.)

, En cumplimiento de la ley de Cortes, disposi
ción adicional segunda,

d is po n g o : ' -
Artículo primero. Se coAvoca a los Decanos, 

o a quienes en su defecto corresponda reglamen
tariamente hacer sus veces, de los siete Colegios 
Oficiales de Arquitectura de España, así como al 
del Consejo Superior, para que, s^las diez horas 
del día primero de Noviembre, se reúnan- en la 
Dirección de Arquitectura, Ministerio de la Go 
bernación, a fin de proceder a la elección de dos 
Representantes de dichas Corporaciones profe 
sionales. ' ' ,

• Artículo segundo. En el lugar, día y hora ci
tados se constituirá una Mesa, integrada por los 
tres Representantes asistentes de mayor edad, 
que conjuntamente, redactarán y firmarán el ac
ta de la elección. .

Asumirá la Presidencia de entre los Repre
sentantes que integren la Mesa el del Colegio 
que tenga mayor número de Arquitectos en ejer 
cicio. Actuará de Secretario el que lo sea del Co
legio de Madrid.

Artículo tercero. La votación se efectuará 
mediante papeletas en que constarán los nombres 
y apellidos de los Representantes que se propo
nen y la firma del votante, no pudiendo ningún 
Representante abstenerse de votar y siendo obli
gatoria la asistencia, salvo causa justificada.

Artículo cuarto. Resultarán elegidos los pro
puestos que hayan obtenido mayor número de vo
tos. En caso de empáte sq repetirá la votación, 
pero sólo serán elegibles los que hayan igualado 
en mayor número de votos. -

Artículo quinto. Podrá ser elegido por los Re
presentantes cualquier colegiado en ejercicio que 
reúna las condiciones getierales establecidas en 
la ley de Cortes para ser designado Procuradon.

Artículo sexto. Del acta del escrutinio, una 
vez leída por el Presidente ante los Representan
tes de los Colegios, se hará cargo como Deposita
rio el Secretario del Colegio de Madrid,' que ex
pedirá a los elegidos los certificados correspon
dientes y enviará copia literal a los distintos Co
legios para conocimiento y constancia de la Re
presentación profesional en Cortes. La copia 
autorizada del acta será enviada al Ministro de 
la Gobernación. ‘ - I

, En cumplimiento de la ley de Cortes, disposi
ción adicional segunda,

d is po n g o :
Artículo primero. Se convoca a los Presiden

tes de los Colegios de Veterinarios de España, o 
a quienes en su defecto corresponda reglamenta

riamente hacer sus veces, para que a las diez ho 
ras del día primero de Noviembre, se reúnan en 
el local del Consejo Nacional de Colegios Veteri
narios, a fin de proceder a la elección de dos Re
presentantes de dichas Corporaciones profesio
nales. • .

Artículo segundo. En el lugar día y hora cita
dos se constituirá una. Mesa, integrada por los 
tres Representantes asistentes de mayor edad, 
que conjuntamente redactarán y firmarán el acta 
de la elección. Asumirá la presidencia, de entre 
quienes integren la Mesa, el del Colegio que ten
ga mayor' número de Veterinarios en ejercicio. 
Actuará de Secretario el que lo sea del Colegio 
de Madrid. .

Artículo tererco. La votación se efectuará 
mediante papeletas, en las que constarán los 
nombres y apellidos de |los Representantes que se 
proponen y la firma del votante, no pudiendo nin
gún Representante abstenerse de votar y siendo 
obligatoria la asistencia, salvo causa justificada.

Artículo cuarto. Resultarán elegidos los pro
puestos que hayan obtenido mayor número de vo
tos. En caso de empate se repetirá la votación? 
pero sólo serán elegibles los que hayan igualado 
en mayor número de votds.

■ Artículo quinto. Podrá ser elegido por los Re
presentantes cualquier colegiado en ejercicio, 
que reúna las condiciónes generales establecidas 
en la ley de Cortes para ser designado Procura
dor. _

Artículo sexto. Del acta del escrutinio, una 
vez leída por el Presidente ante los Representan
tes de los Colegios, se hará cargo como Deposita
rio, el Secretario del Colegio de Veterinarios de 
Madrid, que expedirá a los elegidos los certifica
dos correspondientes y enviará copia literal a los 
distintos Colegios para conocimiento y constan
cia de la Representacfón profesional en Cortes.. 
La copia autorizada deKacto será enviada al Mi
nistro de Educación Nacional.

Artículo séptimo. Los gastos que origine el 
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desplazamiento y estancia de los Sres. Presiden
tes serán de cuenta de los Colegios respectivos.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a catorce de OAubre de mil novecien- 
tos.cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o . .

(S. O. del E. del día 15.)

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE_AGRICULTURA

ORDEN

Con objeto de poder realizar dentro del pre
sente ejercicio la liquidación de las campañas de 
los años 1940 y 1941, referente a los seguros obli
gatorios para los préstamos otorgados o prorro
gados en dichos años por organismos oficiales de 
Crédito Agrícola,

Este Ministerio se ha servido disponer:
l .° Se fija un plazo, que expirará el día 15 de 

Noviembre próximo, para la presentación de la 
declaración de siniestros acaecidos durante los 
años 1940 y 1941 y' que afectó a prestatarios de 
organismos oficiales de Crédito Agrícola, el se
guro de cuyos préstamos fué declarado obligato
rio por decreto de 10 de Febrero de 1940, artícu
lo 29. .

Dichas declaraciones se remitirán al ¡Servicio 
nacional de Seguros del campo, Plaza de la Leal
tad 2, Madrid.

2 .° Por los Alcaldes de los Ayuntarhientos en 
cuyos términos municipales éxistan prestatarios 
comprendidos en el apartado anterior, se hará in
sertar en los tablones de anuncios de los respec
tivos Ayuntamientos copia de la presente orden 
ministerial para conocimiento de los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 7 
de Octubre de 1942.—P. D., C. Rein.—limo, se
ñor Subsecretario de este Ministerio.

.(13. O. del E. del día 9.)

•ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE LA DEUftA * 
Y CLASES PASIVAS

(Continuación) 1 .
9 .° Los. valores que se presenten a conver

sión o unificación y los que den lugar a reembol
so llevarán uñidos los cupones posteriores a los 
vencimientos del cuarto trimestre de 1942. Los 
extraviados o ya cobrados se suplirán: los pri
meros, con resguardo de su importe expedido por 
la Caja de depósitos, y los segundos, con carta 
de pago acreditativa de su reintegro al Tesoro.

Los efectos que carezcan de cupones deberán 

ostentar el cajetín qué acredite haber sido cobra
dos o reclamados los intereses inmediatamente 
anteriores a los que se percibirán con los cupones 
de las carpetas de las nuevas Deudas.

Los valores presentados a convertir y unifi
car ostentarán en su anverso o "reverso una dili
gencia manuscrita con la firma o sello del pre
sentador que acredite la finalidad de la operación 
a que van destinados, para lo cual se tendrá en 
cuenta la situación de los efectos,convertidos o 
unificados, que detalla el cuadro del número l.° 
de esta orden; que las carpetas de amortizable al 
4 por 100 de la emisión de l.° de Octubre de 
1942 se emiten con cupón número 1 que sirve 
para cobrar en l.° de Enero de 1943*los intereses 
comprendidos entre l.° de Octubre y 31 de Di
ciembre de 1942; y que las carpetas de Deuda 
amortizable de la emisión de 15 de Noviembre de 
1942 llevan-como primer cupón el número 3, con 
el que se pagarán, en 15 de Febrero de 1943, los 
intereses que median desde 15 de Noviembre de 
1942 a 15 de Febrero de 1943.

10 . Independientemente de la conversión de 
los bonos del Tesoro para el fomento de la indus ■ 
tria nacional, los tenedores de estos títulos co
brarán el cupón vencimiento l.° de Noviembre 
de los mismos a la fecha de l.° de Octubre en las 
Intervenciones de Hacienda en la forma habi
tual, pero por el importe de los intereses corres 
pendientes exclusivamente a los meses de Agos
to y de Septiembre, habida cuenta de que los bo
nos se hallan convertidos y han de ser reempla
zados por carpetas provisionales de Deuda amor
tizable al 4 por 100 de la emisión de 1.° deDc- 
tubre de 1942 y que percibirán desde esta fecha 
los intereses con el cupón número 1 de las mis 
mas, que vence en l.° de Enero de 1943.

11 , Con el fin de acelerar la operación de con
versión y unificación que vá encaminada tam
bién a conseguir que se paguen puntualmente los 
intereses de la Deuda pública, se autoriza a ban
cos y banqueros y demás instituciones deposita
rías de fondos públicos para fijar plazos perento
rios dentro de los cuales sus depositantes expre
sen las Aseries» que prefieren de entre las que se 
emiten y para que deduzcan las consecuencias 
correlativas en el caso de que no atendiesen el 
requerimiento que a tal efecto Ies hicieren.

En-los demás casos la Dirección general de la 
Deuda sólo admitirá la elección que se haga en 
las facturas de conversión o unificación que se 
presenten con fecha anterior a 31 de Marzo de 
1943. " .
• • • • .............. T 1 • . ................................................

15. ...Si al efectuarla cancelación de capi
tales se conociese que los valores presentados a 
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convertir estaban retenidos por mandato judicial 
o administrativo, la entidad depositaría, banco o 
banquero, que ya hubiese recibido las carpetas 
nuevas, devolverán a la^ Dirección general de la 
Deuda, previo requerimiento de ésta o de la del 
Tesoro, otros tantos títulos de la.misma serie y 
deuda que los que resultaren retenidos. La Di
rección de la Deuda custodiará estos valores has 
ta el levantamiento de la retención, expidiendo 
entre tanto resguardo del recibo.

No se incluirán en las facturas de conversión 
o unificación ningún título amortizado con ante
rioridad al 18 de Julio de 1936, por cuanto éstos 
los reembolsa, en acto aparte, la Dirección de la 
Deuda. ' ■ ,

20. Siendo distinta la numeración de las nue 
vas carpetas y las de los títulos y carpetas que 
se presenten a conversión o unificación, los inte
resados que las hubieren adquirido por mediación 
de Agente de cambio y bolsa o Corredor de comer
cio colegiado y deseen poseer constancia de la 
transformación operada por el canje, deberán 
manifestarlo así en la factura y acompañar la 
póliza de bolsa para transcribir en su dorso la 
numeración de las nuevas carpetas mediante el 
correspondiente*cajetín, siempre que en la dicha 
factura no se comprendan más o menos títulos 
que los que figuren en la póliza. De igual derecho 
gozarán los tenedores que posean el certificado 
descalificación o de justificación de propiedad o 
de pacífica posesión para cobrar intereses a que 
se refieren las leyes de 12 de Mayo de 1938 y 8 
de Septiembre de 1939. . .

Lq s bancos y banqueros . y demás institucio
nes depositarias que presenten en una" misma 
factura valores de distintos depositantes, ven
drán obligados’a facilitar a los imponentes cer
tificados acreditativos de la aplicación o trans
formación operadá haciéndolo constar así en los 
libros y resguardos da los depósitos. Dichas'cer
tificaciones surtirán todos los efectos cuando la 
Dirección general de la Deuda las diligencie de 
conformidad. '

; De igual prerrogativa gozarán las certifica
ciones que expida la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas cuando se trate de valo
res presentados por un solo titular directo.

21. No obstante lo prevenido en el número an
terior, aquellos tenedores que prefiriesen que la 
constancia de la transformación aparezca sus 
crita por Agente de cambio^y bolsa o por Corre
dor de comerpio colegiado en plaza en que no 
existan aquellos, podrán obtenerla, pues la Ad
ministración pondrá a disposición de dichos feda
tarios las facturas de conversión y unificación en 

que aparezcan inscritos los efectos sustituidos y 
las carpetas de las nuevas Deudas aplicadas en 
pago de aquéllos.

Será descuenta d^los tenedores el pago de 
0'25 por LOGO del valpr en concepto de corretaje 
señalado para las operaciones de conversión, y, 
en su caso, el deljtimbre Ue la póliza. Las dili
gencias de la transformación operada podrá ex
tenderse en el certificado de propiedad o de pací
fica posesión creado por las leyes de 12 de Mayo 
de 1938 y 8 de Septiembre de 1939. *

22. Los efectivos procedentes de la adquisi
ción de carpetas, consecuencia del ingreso que en 
concepto de valor complementario de las fraccio
nes consienta adquirir una carpeta provisional 
de la Deuda amortizáble al 4 por 100 de la emi
sión de l.° de Octubre de 1942 o de la de 15 de 
Noviembre de 1942, se aplicarán a la sección 5? 
del presupuesto de ingresos, concepto: «Producto 
de la negociación de Deuda». El reembolso de 
los títulos o fracciones derivado del cumplimien
to del decreto de 24 de Junio de 1942 los realiza
rá la Dirección general de la Deuda o la del Te
soro, según se trate de Deuda del Estado o del 
Tesoro, con dargo al crédito extraordinario que 
a tal fin se solicite y qne autoriza bbtener el ar
tículo 11 del decreto antes mencionado.

24. Por las Direcciones generales de la Deu
da y Clases Pa-sivas del Tesoro y ' de banca y 
bolsa se dictarán y adoptarán cuantas disposicio
nes estime necesarias para el mejor servicio y 
que reclamen el más exacto cumplimiento del 
decreto de 24 de Junio de 1942 y de la presente 
orden ministerial.»

Ambas operaciones se efectuarán ajustándose 
estrictamente a las siguientes instrucciones:

Primera. El canje se realizará a partir de los 
dichos días 1.° de Noviembre y l.° le Diciembre 
próximos, según se trate de deudas convertidas 
o unificadas, por el orden de presentación de fac
turas, en el Negociado de recibo de esta Direc
ción general y en las Interveciones de las DMe; 
gaciones y Subdelegaciones de Hacienda.

Segunda. No será de cargo de las oficinas an
teriores el canje de los bonos para el fomento de 
la industria nacional, ni el de los títulos o car
petas de deudas convértidas o unificadas deposi
tados en las cajas de bancos y»banqueros, los 
cuales realizarán la operación ante las comisio
nes de zona designadas para1 ello por la Direc
ción general de la Deuda.

' Por excepción, los títulos y carpetas de Deu
da del Estado a convertir o unificar domiciliados 
en las Islas Canarias y posésidnes de Africa y 
Protectorado, cualquiera que sea el tenedor o dé- 
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positario, se presentarán en las Delegaciones de 
Hacienda respectivas. '

Tercera. Los bancos y banqueros que no pre
sentaren durante el tiempo de permanencia de 
las comisiones de este centro en la base respecti- 
-va los efectos llamados a conversión o unifica- 
-ción, podrá solicitar el canje en la respectiva In
tervención provincial desde la fecha posterior a 
la en que la Comisión terminase su actuación en 
la base. * ."

Cuarta. El deber de las oficinas provinciales 
del ramo de Hacienda se entenderá circunscrito 
a las operaciones que se refieran a presentadores 
que custodien por si mismos los efectos que fac 
turen. .

Quinta. En todo caso los impresos de factu
ras en juego en las oficinas provinciales de Ha
cienda serán los de Ips modelos Et-3 y R-4 y sus 
respectivos resguardos señalados cop las signa
turas R-6 y R-7. . •

Sexta. Los títulos y carpetas que se presen 
ten a conversión o unificación se inscribirán en 
las respectivas-facturas, por serie y numeración 
correlativa de menor a mayor, y contendrán el 
consiguiente endoso:. «A la Dirección general de 
la Deuda para su canje». •

Las facturas que hayan de presentarse en el 
■ Negociado de Recibo de este Centro se extende
rán en un solo ejemplar de los modelos R 1 y R-2.

Cuando las facturas deban presentarse en las 
oficinas provinciales se extenderán por duplica
do; las convertidas, en los modelos R 3 y R-6, y 
las unificadas, en los R 4 y R-7.

Séptima. Los presentadores acompañarán a 
la factura el certificado de calificación de propie
dad o de pacífica posesión, o póliza de bolsa acre
ditativa de la primera.

La Intervención o el Negociado de Recibo de
volverán la documentación después de estampar 
en la parte superior izquierda de la factura la 
correspondiente diligencia suscrita expresiva de 
haber quedado cumplido aquel requisito. ,

Octava. Cuando ante las oficinas encargadas 
del recibo se presenten facturas de bancos y ban
queros tendrán eñ cuenta que pueden admitirlas 
sin el requisito anterior, si los correspondientes 
directores o cajeros certifican que los valores in
cluidos en ellas ’han sido calificados de conformi
dad, bien tácitamente por haber sido depositados 
con anterioridad al 18 de Julio de 1936, o porque 
lo hubiese declarado así la Dirección general de 
la Deuda.

La elección de series de las nuevas carpetas 
sólo se puede intentar en las facturas de conver
sión o unificación que se presenten con anteriori
dad al 31 de Marzo de Í943, tanto en el negociado 

de Recibo comp en las Intervenciones de Hacien
da.

Novena. A medida que los valores se reciban 
se comprobará minuciosamente la serie y la nu
meración, y no se cursará la factura sin tener la 
evidencia de que están bien extendidas las dili
gencias y justificada la propiedad o pacífica pose
sión, y serán rechazadas todas las que.contengan 
enmiendas o raspaduras, las que comprendan tí
tulos amortizados que no proceda canjear y aqué
llas cuya numeración defectuosa pueda dar lugar 
a dudas o errores. .

Los títulos o carpetas deberán estar al co
rriente del cobro de los intereses vencidos y, en 
su caso, han de llevar unidos los cupones poste
riores que se correspondan con los de las nuevas 
carpetas, Cuando estuviesen extraviados, se exi
girá la presentación de resguardo del depósito de 
su importe expedido por la Caja general de Depó
sitos o sus sucursales; si se tratare de cupones ya 
cobrados, será'inexcusable la entrega de carta de 
pago acreditativa de su reintegro. . ,

Décima. Téngase muy presente que los títu
los de la Deuda amortizable 4 por 100 de la emi • 
sión de 1928, serie A, de 400 pesetas, no se ajus
tan al valor de una carpeta serie A de la amorti
zable 4 por 100, emisión de 15 de Noviembre de 
1942, cuyo nominal es de 500 pesetas y .que, en 
su consecuencia, no pueden ser objeto de conver
sión cuando el tenedor no posea más que uno.

En defensa de la pureza de la conversión, las 
oficinas velarán porque la presentación de las 
facturas de los títulos a que se refiere esta regla 
reflejen con exactitud los títulos de dicha clase 
que cada tenedor pueda poseer; y en el caso de 
que sólo ppsean un título, les advertirán que pue
den optar entre pedir su reembolso, o, precio el 
ingreso de diferencias, adquirir una carpeta de 
500 pesetas de la nueva Deuda. Ambas operacio
nes sólo pueden realizarse ante la Dirección ge
neral de la Deuda mediante el impreso modelo 
R-9 y quedan, por tanto, fuera de la órbita de 
actuación délas Intervenciones de las provin
cias. .

El proceso a seguir lo indica claramente el 
modelo de factura R-9 y se tendrá en cuenta que 
la observación precedente es aplicable a los Bo
nos para el Fomento de la Industria Nacional, 
cuya conversión es de cargo de la Dirección ge
neral del Tesoro. ■

' (Se continuará^

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO
DE SORIA ' ' •

Los bachilleres que^deseen acogerse a los be
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neficios del decreto de 10 de Febrero de 194Ó, ha
rán la inscripción de Prácticas de Enseñanza du
rante la primera decena del mes de Noviembre 
próximo, dando principio a ellas el día 16 del ci
tado mes y prosiguiendo su realización hasta el 
20 de Mayo de 19,43.

De haber dado comienzo a las citadas prácti
cas, darán cuenta a la Escuela Normal los maes
tros bajo cuya Dirección han de ser realizadas, 
antes del 25 del expresado mes de Noviembre. Al 
extender el certificado correspondiente se hará 
constar el día en que dieron principio, así como 
la fecha de su,terminación, y si en dicho lapso de 
tiempo han sido, interrumpidas. Así mismo cum
plirán los demás preceptos contenidos en la orden 
ministerial de 17 de Febrero de 1940 y disposi
ciones complementarias. .

Soria 16 de Octubre de 1942.—La Secretaria, 
Josefa Riosalido.-V.0 B.° -La Directora, Concep
ción S. Madrigal. । ' 2358

Ayuntamientos
, ABEJAR ' 2371

Ror disposición del Distrito forestal de esta 
provincia, se anuncian las subastas para la ena
jenación del aprovechamiento de los productos 
forestales siguientes:

Monte Pinar núm. 119 del Catálogo, se subas
tan 504 pinos que cubican 198'239 metros cúbi-' 
eos de pinos maderables; 29'062 metros cúbicos 
de pinos huecos, 5'875 metros cúbicos de leña de 
troncos y 93'270 metros cúbicos^de leñas de co
pas, bajo el tipo de tasación de 15.948'20 pesetas.

Monte Dehesa Robledal núm. 104 del Catá
logo, se subastan'380 pinos que cubican 127'086 
metros cúbicos de pinos mal conformados 207'626 
metrls cúbidos de pinos huecos y 133'884 metros 
cúbicos de leñas de copas, bajo el tipo de tasa
ción de 20.080'62 pesetas. . , •

Las subastas se‘celebrará en esta Alcaldía el 
día 26 del actual, a las cuatro y cinco de la tarde, 
respectivamente.

. El pliego de condiciones por que ha de regir
se la ejecución del aprovechamiento está inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia correspon
diente al día 20 de Octubre de 1937.

Serán de cuenta del rematante el pago del 
presupuesto de indemnizaciones al personal de 
montes, arbitrios, anuncios, reintegros y todos 
aquellos que se deriben de la subasta.

Abejar 13 de Octubre de 1942.—El Alcalde, 
Zacarías Romero.
288.—Derechos de inserción 15 pesetas.

• MURO DE AGREDA 2315 
Hallándose paralizada en Poder del Servicio 

Nacional de Pósitos, y depositada en el Banco de- 
España, la cantidad de 13.663'77 pesetas se 
anuncia al público su reparto, para que durante 
el pla2o de diez dias, puedan solicitar présta
mos aquellos labradores que lo deseen atenién
dose para ello a lo dispuesto en el articulo 17 
del reglamento de Pósitos de fecha 25 de Agos
to defí928, pqdiendo presentar las solicitudes, 
bien en esta'Alcaldia, o en la Dirección general 
de Pósitos, sita en el Ministerio de Agricnltura 
Madrid; advirtiendose que se concederánprésta- 
mos con garantía personal bien probada, hasta 
la cantidad de 2.000 pesetas.

Muro de Agreda l.° de Octubre de 1942.—El 
Alcalde, Andrés Vera.

QUINTANA ‘REDONDA 2274
El día siguiente en que se cumplan veinte 

hábiles, a contar del posterior al en que aparez
ca inserto el presente en el Boletín oficial de esta 
proviheia, se celebrará en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, a la hora de las once, y 
bajo mi presidencia, la subasta por pliegos ce
rrados del aprovechamiento de resínación de 
40.301 pinos durante la campaña de 1943, en el 
monte Pinar, núm. 161 del Catálogo, sirviendo 
de tip’o de tasatión la cantidad de 36.271'60 pese
tas, debiendo ajustarse las proposiciones al mo
delo que se dá a continuación y hallarse reinte
gradas y firmadas y ser presentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento antes de las doce del 
día anterior al que deba celebrarse la subasta, y 
por separado la cédula personal del licitador y el 
recibo justificativo de la fianza provisional equi
valente a 1.813'58 pesetas. ' »

Los pliegos de condiciones facultativas están 
de manifiesto en las oficinas del Distrito forestal 
de Soria y en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hallándose asimismo en esta última, los econó
mico-administrativos.

Quintana Redonda 3 de Octubre de 1942.— 
El Alcalde accidental, Victoriano Blasco.

Modelo de proposición
Don...... , vecino de...... , apto para contratar 

legalmente, y provisto de cédula personal de la 
tarifa..... , clase...., núm...... , enterado del anun
cio de subasta y pliego de condiciones para el 
aprovechamiento de resinación de 40.301 pinos,, 
durante Ja campaña de 1943 en el monte Pinar, se 
obliga a llevar a efecto el mismo por la cantidad 
de.....pesetas y___  céntimes. (La cantidad en 
letra.)......................... -............... / • ‘

(Fecha y firma del proponente.)
289 —Derechos de inserción 18‘50 pesetas.

, SORIA.—Imprenta provincial.
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